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BOLETIN O F I C I A L 
DE DÀ PBOYINGIA D E MADBID 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes 7 annncios que hayan de insertane en 
los BOLETINES OFICIALES se han de maadar al Jefe politico 
respectivo, par cuyo conducto ae pasarán a loe editores de 
JOB mencionados periódicos. 

( Real orden de 5 de A b r i l de 1868 ) 

Ss publica todos los días, excepto los domingos 

O F I C I N A S : P E L I G R O S , 3, entresuelo derecha 
TELEFONO 2.931. — APARTADO 33« 

D B D I E Z A D O C B Y D B ' l ^ B S A : B I S 

P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 

mes, CENTROS OFICIALES DE MADRID Llevado a domicilio: 
3 pesetas; tritneatre, I ; semestre, 18, y un arlo, 3 6 . 

OFICIALES FUERA DB MADRID. — Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 2 4 , y un afio, 4 3 . 

PARTICULARES .—En esta Capital, llevado a domicil io . 12 pesetas 
trimestre, 2 4 al semestre y 48 al afio, y faera de ella, 15 al trimes
tre, 3 0 al semestre y 80 al afio. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3, entreanelo derecha. — Faera de eata Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial , linea o fracción.. 0 , 3 0 

Idem jndiciales, linea o fracción 1,08 
Idem oficiales, linea o fracción 0 , 8 8 
Idem particulares . . 1,58 

Número suelto, 50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

P A R T E_0_F ICIA L 
S u Majestad e l R e y D o n A l f o n 

so X I I I (q. D . g.), S u Majestad l a 
Reina Doña V i c t o r i a E u g e n i a , y 
S S . A A . R B . e l Pr inc ipe de A s t u r i a s 
e Infantes continúan s i n novedad en 
•o importante salud. 

De igna l beneficio disfrutan las 
demás personas de • l a A u g u s t a R e a l 
Familia. 

I B I H C I I k O E L _ D I R E C T 0 R I O H U T U I 
LIBRO PRIMERO 

0e la o r g a n i z a c i ó n provincial 

TITULO III 
De las D i p u t a c i o n e s P r o v i n 

c i a l e s 

C A P I T U L O I V 
DEL FUNCIONAMIENTO DE LOS ORGANIS

MOS PROVINCIALES 

(Continuación) 

Artículo 98. L a Diputación en P l e 
no deberá celebrar sesión extraordina
ria, aparte los casos obl igatorios , ouar.-
do el Presidente lo juague preciso o 
lo solicite la tercera parte de todos los 
Diputados, tanto direotos como corpo
rativos. 

La Comisión P r o v i n c i a l deberá re
unirá» también en seeióa extraordina
ria ouando el Presidente lo juague ne
cesario y ouando lo sol iciten l a teroe 
r» parte de sus miembros. 

Artioulo 99. De o ida sesión plena-
n * se extenderá por e l Secretario de 
'» bipuuoion un aota en que han de 
wnitar loa nombres de l Presidente y 

los Diputados presentes, los asun 
toa que se tratasen, y lo resuelto sobre 
''to', el resaltado de las rotaciones y 
*''"ta de las nominales. 
Siempre constará en el aota l a op i 

nión de la mayoría y de las minorías 
ŷ Q» fandamentos. 

El aota será firmada por el P r e a i -
•at« de | a Dipuíaoión o quien haya ¡JJ* B<n veces, y por el Secretario , 

<L̂ n •xtrectu expresivo de sus acuer-

A r t i o u l o 100. De las sesiones de l a 
Comisión P r o v i n o i a l levantará aota e l 
Secretario de la Corporaoión en nn l i 
bro de Aotas distinto del de l a D i p u 
tación en Pleno , haciendo constar en 
la de oada sesión las opiniones y los 
votes emitidos. Todas las aotas serán 
firmadas por los ind iv iduos de la C o 
misión que hayan asistido a la sesión, 
y autorizadas por el Secretario. 

Los aouerdos de la Comisión P r o 
v i n c i a l se publicarán quincenalmente 
en el B O L B T I * O F I C I A L de l a prov inc ia . 

Artículo 101. E l l ibro de actas es 
nn instrumento público y solemne; 
ningún acuerdo de l a Diputación o 
Comisión P r o v i n c i a l será válido si no 
consta explícita y terminantemente en 
el acta correspondiente. L a s hojas de 
este l ibro llevarán l a rúbrioa del Pre 
sidente y e l sello de la Corporaoión, 

A r t i o u l o 102. L a Comisión P r o 
vinoial podrá d i v i d i r s e en ponencias 
permanentes, en e l n ú m e r o y con l a 
composición y objeto que determine. 
Habrá, ademáB, en ceda Diputación 
una Comisión especial para el estudio 
y preparación de los presupuestos, 
constituida en la forma que determina 
el artioulo 195 de esta ley . 

Artícnlo 103. E l Presidente de l a 
Diputación tendrá dereoho a peroibir 
la. oantidad que para gastos de repre
sentación señale la Corporación* E n 
ningún caso podrá -exceder esta as ig
nación de l a que por sueldo perciba e l 
Gobernador o i v i l , n i del 1 por 100 del 
respectivo presupuesto provinoia l o r 
dinario . 

A r t i o u l o 104. Sa lvo lo dispuesto en 
el art iculo 299 nunca podrán actuar 
simultáneamente como Diputados u n 

LUituler y su respeotivo suplente. 
Va* Artículo 105. L o s edificios en que 

estén instaladas las Diputaciones Pro* 
v i u d a l e s , cuando sean propiedad de 
las respectivas Corporaciones, gozarán 
de exención de las contribuciones d i 
rectas del Estado. 

Artículo 106. E n la faohadn del 
Palacio de l a Diputación P r o v i n o i a l 
onceará 1* bandera nacional los días 
de fiesta of ic ial , y en el testero del sa
lón de sesiones deberá colocarse el ro-
trato del Jefe del Estado . 

(Continuará) 

dent 
publioará en el BOLETISJ OFICIAL 

t , . m
r o , í p l o » ocho días s guientes a la 

^inamón del período semestral , y , 
° r ¿ r " ° ' de la o las sesiones extra-

Rectificación al Estatuto Provincial 
A l confrontar oon e l or ig ina l apro 

bado por Real decreto de 20 de Marzo 
del corriente afio el texto del Estatuto 
P r o v i n o i a l publicado en la Caceta de 
Madrid del 21 del mismo mes, se han 

advertido algunos errores sustanciales 
que importa rectificar, para qus t e n 
gan debida cumplimiento las disposi
ciones de dicho ouerpo legal , con arre 
glo a su exaota reducción. A este fío, 
se publican de nuevo, corregidos, oon 

forme a l texto aprobado por S. M. , los 
preceptos de que se trata , y que d i 
cen así: 

A r t i o u l o 237. L a s tarifas de l i m 
puesto de cédulas personales serán las 
siguientes: 

IMPUESTO DE CÉDULAS PERSONALES 

Jarifa primera. — Por rentas de trabajo 

B A S E C L A S E 
I M P O R T E ¿"gfr 

Rentas de trabajo de más de SO.000 pesetas 
annales 1. a 

Idem de 60.001 a 60 000 2 » 
Idem de 40.001 a 50 000 3. a 

Idem de 80 001 a 40.000 4. a 

Idem de 20 001 a 80.000 5. a 

Idem de i6 001 a 20.000 6.* 
Idem de 12 500 a 16 000 7. a 

Idem de 10 001 a 12 500 8. a 

Idem de 6 501 a 10.000 9. a 

Idem de 5 001a 6 500. 10. ' 
Idem de 3 501 a 5.000 11. a 

Idem de 2.531 a 3.500 12. a 

Idem de 2.001 a 2.500 18. a 

Idem de 1.501a 2.000 . . . . . . . . 14. a 

Idem de 751 a 1 60S 15. a 

Idem de l a 750 16. a 

Peeetaê 

1.000 
750 
»00 
350 
250 
210 
190 
120 
63 
50 
40 
25 
15 
11 
7 50 
8 

Por 100 

60 
80 
55 
50 
45 
45 
40 
40 
35 
35 
30 
80 
25 
25 
20 

Artículo 263. Apartado C). A los 
Ayuntamientos , en el caso previsto 
por el apart ido E ) del artfonlo 226, un 
5 por 100 de lo que se reoaude por cé-
du'as personales. 

A r t i c u l o 305. Apartado E ) . E x a 
men del proyeoto de Estatuto Regio 
nal por el Gobierno, que resolverá, 
prev ia audiencia de l Consejo del E s 
tado en Pleno , en el plazo máximo de 
un afio, desde que se someta a su co
nocimiento, ateniéndose a lo dispuesto 
en el artículo 338. E l acuerdo minis 
terial no será reonrrible. E l proyeoto 
se entenderá desaprobado táoitamente 
si en el expresado p l a i o no resolviese 
el Gobierno. 

R E G L A M E N T O 
Desarrollando el Real decreto-ley de 

Bases de 29 de Mario de 1924, rela
tivo al Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército. 

C A P I T U L O V I I I 
DE T.A CLASIFICACIÓN DE LOS MOZOS 
ALISTADOS Y KF. VISIONES ANTE LOS 

MUNICIPIOS 

(Continuación) 
Artículo 173. Las resoluciones dio-

tadaa en el acto de la clasificación por 
las Juntas consulares de rec lutamien

to serán t o l a s ejecutivas s i no se apela 
de ellas ante el Min i s t ro de la G u e r r a , 
en e l p'aao de un mes, por conducto 
del Cónsul respectivo. 

También serán ejecutivas las reso
luciones de la J u n t a de reclutamiento 
del Gol fo de Guinea si no se apela de 
e las a l Gobernador general de le Co
l on ia , en el plazo de n n mes, o en el 
de otro mes después, ante el Ministro 
de'la G u e r r a , por conducto del oitado 
Gobernador. 

Artículo 174. Terminada l a c las i f i 
cación de todos los mozos alistados en 
el i fi >, se procederá a practicar iguales 
operaciones con lo •• de los reemplazos 
segundo y cuarto de los cuatro i n m e 
diatamente anteriores que fu ren c l a 
sificados exolaidos temporalmente del 
contingente y útil « exclusivamente 
pa' a servioios auxil iares. L o s soldados 
útiles para todo serv oio que disfruten 
prórrogas de pr imera clase, revisarán 
anualmente oon loe cuatro reemplazos 
siguientes s i subasten las onusas o r i 
gen de l a conoesión. 

Estos moaos serán citados, páblioa 
y personalmente en la forma prevista 
en e l artículo 145, siendo obl igator ia 
la presentación personal de los c las i f i 
cados oomo excluido» temporalmente 
del contingente y ú tu es exo lus ivamen-
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ta para servicios auxil iares, salvo en 
los caaos previstos en el art iculo 146. 

L o s que disfruten prórroga de p r i 
mera oíase no estarán obligados a pre
sentarse personalmente; >ara l a r e v i -
alón de sns expedientes si no son re
clamados expresamente, pero deberán 
hacerse representar por persones comi 
sionadas al eíeoto, y ai en a lguna de 
lea revisiones no presenten, dentro de 
los plazos legales, los doonmentos jas 
ti f icativos necesarios para cont inuar 
disfrutandD l a prórroga, se entenderán 
renuncian a el la y serán declarados 
soldados. . , 

A r t i c u l o 175. L o s mozos clasifica
dos útiles para todo servioio que dis
fruten prórroga de pr imera oíase no 
deben ser reconocidos facultat ivamen
te en las revisiones de anos suoesivos 
mientras subsista l a prórroga, a no ser 
que sieguen una causa de exclusión 
sobrevenida después de l a fecha de su 
p r i m i t i v a clasifíoaoión, caso en el oual 
deberán ser reconocidos por el Médioo 
t i tu lar del Munic ip i o a l prooeder a la 
revisión de l a prórroga que te?ga con-
oedide. 

Artículo 176. L a fa l ta de c u m p l i 
miento de cualquiera de las disposicio
nes que quedan consignadas en el pre
sente capítulo será csstigada oon el má 
x i m o de m u l t a que autoriza l a ley M u 
n io ips l cuando no tenga fijada por l a 
l e y penalidad espeoial, y sin perjuioio 
de las demás responsabilidades en que 
hayan podido inourr ir los infractores. 

Estas multas las impondrá l a J u n t a 
de Clasificación y Revisión, i n c u r r i e n 

d o e n responsabil idad cuando deje de 
'hacerlo, y sus souerdos serán ejecuta
dos por e l Gobernador c i v i l , sin que 
puedan entablarse recorsos de alzada 
contra ellos. 

Artíonle 177. Terminadas las ope
raciones de Clasificación y Revisión 
de los mozos, e l M u n i c i p i o nombrará 
el comisionado a cuyo cargo ha de i r 
los que tengan que comparecer ante l a 
J u n t a de Clanfioaoión y Revisión, el 
oual deberá reunir las condiciones que 
determina el artioolo 221. A l mismo 
tiempo resolverá si e l Sindico h a de 
aoomp Mar o no a los mozos p s r a re 
presentar a l a Corporación en el aoto 
de l e clasificación ante l a J u n t a de 
Clasificación y revisión. 

E l comisionado que se nombre l l e 
vará consigo los documentos que se 
resecan en el artículo 223. L o s docu
mentos referentes a los mozos cuyas 
prórrogas tengan que ser revisadas o 
falladas por l a J u n t a de Clasificación 
y Revisión, serán remitidos a ésta oon 
diez días de antioipación, por lo me
nee, a l día señalado a caca Mnnio ip io 
para oelebrar el juioio de revisión ante 
la misma. 

(Continuará) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

R E A L O R D E N 
I l tmo. Sr : T e r m i n a l e s los ej»roi 

cios de las oposioiones a ingreso en l a 
p r i m e r a de las categorías del Cuerpo 
de Secretarios de A y u n t a m i e n t o , y a 
fin de regalar en debida forma ouanto 
concierne a la celebraoión de los con
cursos, con arreglo a loe cuales han de 
cubrirse por los A y u n t a m i e n t o s res
pectivos las vacantes que en la aotua-
l i ' ad existen, 

S. M . el R e y (q. D . g.) ge hs servido 
disponer: 

1.° Qae se tengan por convocados 
los oportunos oonoursós para l a p r o v i 
sión de las vaoantes de Seoretarios de 
A y u n t a m i e n t o de la pr imera catego
ría, que figuran en la relación que se 

.aoomp iñ* oon el número 1. 

2.* Que e esca concursos podrán 
optar únicamente los actuales Secre
tarios en propiedad de la indioada ce 
tegoría y loe opcaitoree incluidos en la 
l i s t a inserta en le Oaeta de 5 del ao-
tual , debiendo haoerlo en e l término 
de nn mes, a part ir de l a pablicaoión 
de esta R e a l orden en i q u e l periódico 
o i o i a l . 

8.° Qae los interesados habrán de 
presentar las instancias solioitando to
mar parte en los concursos en e l 
A y u n t s m i e n t o respectivo o en l a D i 
rección general de Administración, 
conforme a lo establecido en el ar t i cu 
lo 23 del Reglamento de Seoretarios de 
Ayuntamiento , Interventores de i o n -
dos y empleados municipales en gene
r a l de 23 de Agosto de 1924; bastando, 
en el segundo de esos oasos, l a presen
tación por cada peticionario de una 
sola instancia, en l a qae exprese las 
diferentes varantes a qae aspire. 

4. ° Que el p 'azo de OÍLCO días que 
señala el párrafo fegotado del piecepto 
reglamentario antes invocado para que 
remita l a Dirección generel de A d m i 
nistración a los Ayuntamientos l a 
documentaoión necesaria, se entienda 
ampliado hasta tre inta días, dado lo 
excepcional del caso presente y en 
ti tención a l crecido número de les que 
ostentan derecho a oononrsar por l a 
terminación de las oposioiones. 

5. * Qae los aspirantes ouya apt i tud 
haya sido declarada a v i r t u d de l a 
oposioión no necesitarán acompañar a 
la instanoia las certificaciones oonsig 
nadas en los números 1. a y 4.° del ar
tículo 24 del repetido Reglamento , por 
obrar la pr imera de aquéllas en su ex 
pediente personal y ser actualmente 
innecesaria la segunda oonforme a l a 
R e a l orden de este Departamento de 4 
del corriente mes. 

6. ° Que a continuación de esta re
solución, y oon el número 2 se inserte 
en l a Caceta l a relaoión de los con 
cursos anunoiados y no adjudicados 
todavía, con expresión de l a f- cha en 
que expire el término para presenta
ción de instancias, e fin de qae puedan 
también optar a aqaé los los que, por 
haber aprobado loa ejeroioios de opo
sioión, tienen declarada su apt i tud le
gal ; debiendo deduoir su pretensión los 
aspirantes precisamente en el resto de 
aquel plazo,bien ante el Ayuntamiento 
respectivo o y a ante la Dirección ge
neral de Administración. 

7. ° Que los opositores aprobados 
mayores de veintitrés y menores de 
veinticinco años podrán acudir a to
dos los concursos; pero no entrarán 
en posesión del cargo, s i para él fue
sen designados, hasta c u m p l i r la se
gunda de es%s edales; quedando auto
rizados los Ayuntamientos , en tal oa 
so, para nombrar n n Secretario oon 
carácter interino, dando cuenta a l a 
Direcoión general de Administración. 

8. ° L o s opositores aprobados que 
no concursen a n inguna de las actua
les vacantes o que renunciaren la que 
se les adjudique, perderán el beneficio 
que Ies otorga la tercera de las disoo-
aiciones transitorias del iuvooalo R e 
glamentu de 23 de Agosto de 1921 
para concursar en unión tan sólo da 
los aotuales Seoretarios en propiedad 
de la primera categoría, oon exclusión 
de todos los demás. 

9. ° E n el término de oinoo días, 
les Gobernad- res oiviles elevarán a le 
Direcoión general de Administración 
u n estado comprensivo de l a dotación 
correspondiente a oada una de las v a 
oantes que figuran en l a prirn ra de 
las relaciones que acompañan a esta 
R e a l orden, p a r a que publicándose 
squél en l a Caceta puede l legar a co
nocimiento de Ir • interesados. 

10. L o s Gobernadores oiviles or
denarán l a i n s e r c i ó n del presente 

acuerdo, con la mayor urgencia , en 
loa Boletines Oficiales de las respecti 
vas provincias , cuidando aaimismo los 
Alcaldes de los Ayuntamientos a que 
afectan las vacantes de que se pnb l i 
que el anuncio prevenido en e l párra
fo último del art iculo 22 del citado R e 
glamento de 23 de Agosto de 1924 en 
la forma que esa disposición establece. 

De Real orden lo digo a V . I . para 
su oonc oimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V . I . muohos años. M a 
dr id , 6 de A b r i l de 1925. 

E l Subsecretario encartado del deasacao, 
M A R T I N E Z A N I D O 

Seflor Director general de A d m i n i s 
tración. 

gobierno Cftil 
Negociado 3.° (Trabajo) 

P o r l a Direcoión general de Trabajó 
y Acción Social del Minister io de T r a 
bajo, Comeroio e Industr ia , se comuni 
ca a este Gobierno C i v i l la R e a l orden 
siguiente: 

«Exorno. S r . : V i s t a l a instancia ele
vada a este Minister io por D . J u a n 
Martínez Moreno, como Presidente de 
la Asociación de Patronos Peluqueros 
barberos de M a d r i d , solioitando se a u 
torice al gremio para qae los sábados 
pueda di fer ir por media hora el cierre 
de sns establecimientos, a fio de a m i 
norar los perjuicios que a patronos y 
dependientes y a l público en general 
origina la implantaoión de u n horario 
de apertura y oierre ajustado a l a jor 
nada de ocho horas, oomo consecuencia 

de l a terminación de un paoto que ve
nía rigiendo desde el sflo 1920; 

Considerando que ousnto se refiera 
al régimen local de apertura y cierre 
de establecimientos marean t i le i es de 
la facultad de las Delegaciones del 
Consejo de Trabajo o de los propios 
gremios de le local idad, según se trate 
de establecimientos exceptuados o no 
exceptuados, dentro siempre de los 
términos qae determinan l a L e y de 4 
de J u l i o de 1918 y Reglamento para 
su aplicación, y s in perjnicio de lo 
preceptuado por el Real decreto de 3 
de A b r i l de 1919 y Realea órdenes de 
15 de E n e r o , 26 de Febrero y 26 de 
Mareo de 1920, relativaa a l régimen de 
l a jornada máxima de ocho horas, sin 
que el Min i s ter i o haya de resolver so
bre e l lo , sino en los reoureos que con
t r a ¿os acuerdos de lss mencionadas 
Delegaciones o de los gremios se enta
blaren, oonforme a lo previsto en el 
capitulo V I del oitado Reglamento de J 
16*de Octubre de 1918, 

S. M . el R e y (q. D . g.) se ha servido 
disponer que se deaestime l a instancia 
de referencia. * 

De R e a l orden lo digo a V . E . pan 
s u conocimiento y efeotos. Dios guarde 
a V . E . muchos años. 

M a d r i d , 6 de Marzo de 1925.—El 
Subsecretario, E . Aunós.—Señor Di. 
rector general de Trabajo y Acción 
Social.» 

L o que, según ordena l a preinserto 
R e a l disposición, se publ ica en este 
periódico oficial para oonooimiento d» 

los interesado* y demás efectos. 
M a d r i d , Mareo de 1925. 
(Núm. 1.042) 

DIPUTACION P R O V I N C I A L D E M A D R I D 
C O N T A D U R I A 

A n o d e 1 9 2 4 - 2 3 M E S D E A B R I L 

P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 

D I S T R I B U C I O N de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones del 
dioho mes y anteriores propone l a Contaduría a l a aprobeoión de l a Excelen
tísima Diputaoión, conforme a lo dispuesto en e l art . 121 de l a ley Provincial, 
R e a l orden de 31 de M a y o de 1886 y R e a l decreto de 23 de Diciembre de 1902, 
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Administración prov inc ia l . . 

Servicios generales 

Obras obligatorias íti 

Cargas 

Instrucción pública •. 

Beneficencia 

Corrección publica 

Imprevistos 

Nuevos establec imientos . . . . 

Carreteras 

Obras diversas 

Otros gastos 

Resoltas 
T O T A L 

GiSTOS OBLIGATORIOS GASTOS 

De ftft inmediata Da paga diferibl« rais starísa. 

77 000 . 8.000 

3 000 2.000 — 

60 000 — — 

200.000 — — 

5 000 — — 

^ 0 . 0 0 0 

47.000 — 

2.000 

1 500 — — 
50.000 — — 
8.000 — — 

17.000 — — 

30.000 — — 

988.500 5.000 2.000 

T O T A L 

Peseten 

80.000 

5.000 

60.000 

200.000 
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E l Contador , 
E u g e n i o R i a z s 

M a d r i d , 3 de M a r z o de 1925. 
A l a Comisión de H a c i e n d a . 

E l Pres idente , 
F e l i p e S a l o e d o 

Sesión de 18 de M a r z o de 19*5.— La.Diputaoión P r o v i n o i a l , oonfonne« 
(Núm. 812) r ' 



T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DB L O 

CONTENCIOSO- A DMTNl9TBAT1VO 

Para conocimiento de los qae ten
gan i n t e r é s directo en e l negocio y 
quieran coadyuvar en el a la A d m i n i s 
traoión, se aounoia que por D . José 
María da l a Torre , en su propio nom 
bre, ee ha interpuesto un recurso con
tencioso sobre r e v o c a c i ó n de acuerdo 
del Delegado de Haoienda, de 29 de 
Abri l de 1921, diotado en expediente 
por reclamación de derecho» reales 
seguido a instanoia del recurrente, 
como representante de su esposa doña 
gantiaga Higares . 

Madrid , 7 de A b r i l de 1925. 
E l O f i c ia l de S a l a , 

A b e l A p a r i o i . 
(O.—141) 

seen tomar parte en lee indicados, se 
anuncia por medio del presente. 

Loe solicitantes han de presentar 
sus solicitudes en la Secretaría de G o 
bierno de esta Audieno ia , dir igidas al 
excelentísimo eefior Presidente de la 
Aud ieno ia T e r r i t o r i a l y antes del día 
20 del mes actual , y han de aocmpafiar 
certificación de nacimiento l ibrada por 
el J u e a munic ipa l encargado del Re
gistro G i v i l del lugar de su naturaleza 
y la cantidad de 34 pesetas en concep
to de derechos de examen, todo ello 
antes del día indicado. 

L o que se inserta en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia de M a d r i d a los 
fines aoordados. 

M a d r i d , 1. a de A b r i l de 1925. 
A n t o n i o Sentíoste 

(Núm. 1.C53) 

Juzgados de primera instancia 

C E N T R O 
P o r el presente y en v i r t u d de pro 

videncia d*l eefior Juea de primera 
instanoia del distr i to del Centro de 
esta Corte , fecha veintitrés del co
rriente , diotada en los autos ejecutivos 
promovidos por el Procurador D . M e 
litón Meda, en nombre de D M i g u e l 
París L o z a n o ' c o n t r a D . J u a n Setién, 
sobre pago de m i l doscientas sesenta y 
tres pesetas quince céntimos, importe 
de una letra de oambio fecha seis de 
Diciembre del afio último, oon venoi 
miento a l treinta de Enero siguiente, 
intereses legales de dioha sums, a 
razón del oinco por oiento anual , a 
oontar desde el treinta y uno de dicho 
mes de Enero, fech* del protesto, tre in
ta y seis pesetas cincuenta céntimos, 
gastos de éste y las costas, se oita de 
remate al demandado D . J u a n Setién, 
oon l a expresada ejecnción que fné des 
paohada por auto de catorce de este 
mismo mes, a fin de que en e l impro 
nogable término de nu-ve días com
parezca en los autos a oponerse a l a 
misma, s i viere convenirle, personán
dose en forma, haoiéndose constar ha 
b rse llevado a oabo el embargo de 
sus bienes, consistentes en varios se
movientes, s in el previo requerimiento 
de pago, mediante a ignorarse cuál sea 
su actual domioil io y paradero. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinc ia , expido el 
presente en Madrid , a treinta y uno de 
Marzo de m i l novecientos veintioinco. 

E l Secretario , 
A n t e mí. 

Lodo . Rafael López de Pando 
V 0 B.° 

E l sefior J a e z , 
José A l v a r e z 

( A . - 4 6 9 ) 

Pera l Masía (Esteban), de oinonenta 
años, casado, jornalero , domioiliado 
últimamente en el pueblo d° E l che 
(Alioante) , comparecerá, en tór niño de 
cinco días, ante el Juzgado de instruc
ción del distr i to del Centro, Secretaría 
del S r . López Pando , para prestar de 
olaraoión en causa por estafa, i n t r n i d a 
por dicho Juzgado y Secretaría. 

M a d r i d , 11 de Marzo de 1925. 
E l Secretario, 

Liodo . Rafael L . de Pando 
(Núm. 793) ( B . - 6 0 2 ) 

C O N G R E S O 
E n v i r t u d de p r o v i d e n c i a diotada en 

el día de hoy por el sefior Juez de pr i 
mera instanoia del d istr i to del C o n 
greso de esta Capi ta l , en autos ejecu
tivos instados por D . Fernando Gutié 
rrez López, oontra D . Joaquín Lavín, 
se sacan a la venta, en públioa y p r i 
mera subasta, doce v a c a s de raza 
holandesa y su iza , y ouya edad se des 
conoce, tasadas todas el las en l a oan-
tidad de dooe m i l pesetas. 

Dioha subasta se celebrará en l a Sala 
audiencia de este Juzgado e l día ve in 
tioinco de los corrientes, a las once de 
su mañana, advitiéndose a los l i c i ta -
dores: que para tomar parte en el la 
deberán consignar, previamente, en la 
mesa del Juzgado , el diez por ciento 
de dicha suma; que no se admitirán 
posturas que no cnbran las dos terce
ras partee del avalúo, y que dichos 
semovientes se encuentran en poder 
del deudor, sefior Lavín, en l a calle 
del A m p a r o , número ochenta, vaque 
ría, donde podrán ser exam nados. 

Dado en M a d r i d , a siete de A b i i l de 
mi l novecientos veintic inoo. 

E l Ser-re tario , 
L u i s M o l i n e r 

E l Juea de 1.* instanoia, 
L u i s de Blas y R i v e r a 

( A . - 4 7 1 ) 

E l sefior J u e z de pr imera instancia 
del d istr i to del Congreso de esta Capí 
t a l , en providencia diotada en el día 
de hoy , en el juicio declarativo de ma
yor ouantfa. incoado por D . Vioente 
Sánchez de l a T o r r e , oontra D. Manuel 
Rodríguez de l a P i n t a , D . Ep i fan io 
M a r c i l l a Rodríguez, D . E u l o g i o , dofia 
María y dofia B i b i a n a R< jo y M a r c i l l a , 
o sus herederos o oausahabientes, so 
bre que se declare prescrita y ae can
cele una hipoteca, habiendo transcu
rrido el término para que fueron em
plazados los demandados, ha acordado 
haoerles un s gundo l lamamiento, y en 
su oonsecuenoia, se e m p l a z a , por me 
dio de l a presente cédula, que se in
sertará en el B O L E T Í N OFICIAL , a los 
expresados D . Manuel Rodr igues de la 
P i n t a , D . Ep i fan io M a r c i l l a Rodrí 
guez, D . Eulog io , dofia María y dofia 
B ib iana Rojo M a r c i l l a , o sus herederos 
o causaba bien tes, para que en el i m 
prorrogable término de oinco días com
parezcan ante el Juzgado del referido 
distr i to , personándose en forma en d i 
cho juicio ; previniéndoles que, ai no 
comparecieren, les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho, y que 
las oopias de la demanda y documento? 
obran en la Secretaría a su disposición. 

M a d r i d , once de A b r i l de m i l nove
cientos veintioinco. 

E l Secretario, 
L u i s M o l i n e r 

V . * B.° 
E l Juee de 1.a instanoia, 

L u i s de Blas Ribera 
(A.—468) 

E l sefior Juez de primera instanoia 
del distrito del Congreso de esta Capi 
ta l . en providencia diotada en e l día de 
hoy , ha admitido la demanda de jn io iu 
declarativo de mayor ouantía inooada 
por dofia L u i s a Asensio Mnfioz, oontra 
D . J u l i o Gonsá'ez Marco, oomo here
dero de dofia Carmen Marco y López 
y otros, sobre reclamación de 3.000 pe
setas, importe de un legado, ínteres - s 
y costa", de la que se ha conferid > tras 
lado al demandado, y , en su oonse
cuenoia, a so l i c i tud del aotor emp'aso, 
con entrega de esta cédula y copias 
simples presentadas de la demanda y 
documentos, al D . J u l i o González 
M reo en el concepto dicho, para que, 
en el improrrogable término de dooe 
días, oompareaca ante el Júzga lo del 
referido distr ito , personándose en f o r 
ma en dieho juioio; previniéndole que, 
si no compareciere, le parará el per jui 
cio a que hubiere lugar en derecho, y 
que en Secretaría se encuentran las 
oopias de l a demanda. 

M a d r i d , 2 de A b r i l de 1925. 
E l Secretario, 

P . H . 
(F irmado) 

( C . - 1 2 3 ) 

D o n L u i s de Blae y Ribera , Juea de 
pr imera instancia e instrucoión de l 
distr i to del Congreso de esta Corte . 
P o r el presente oito, Hamo y e m p l a 

zo a Federico M a r s a l L iado , hijo de 
José y Teresa, natnra l de Barce lona, 
de treinta y siete afios, viajante de co
mercio, soltero y domicil iado en P o n 
tevedra, calle de C l a r i n o , 5, para qne, 
en el término de diez días, oontados 
desde el siguiente a l en que esta requi 
sitoria se inserta en l a Gaceta dé Ma
drid, comparezca en m i Sala A u d i e n 
oia, s i ta en el Palacio de los Juzgados , 
c«lle del General Castaños, con e l ob
jeto de ser reducido a prisión, decreta
da en oausa seguida al mismo por e i -
tafa, bajo el número 69-928; apercibi 
do que, de no verif icarlo, será declara 
do rebelde y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar . 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 

E n los aut' s seguidos en el T r i b u 
nal Industr ia l de esta C o r t e a ins tan
oia de Mart in iano Martín Rodríguez, 
contra D . A r t u r o Erreo ine , sobre re
clamación de salarios, se dictó la sen
tencia que oontiene el encabezamiento 
y parte d ispos i t iva de l tenor s iguiente ; 

Sentencia 
E n la V i l l a y Corte de M a d r i d , a 

veintisiete de Febrero de m i l nove 
cientos v e i n t i c i n o o . — E l S r . U . L e o 
poldo Martínez A r n a u d , J u e z de p r i 
mera instancia, Presidente del T r i b u 
nal Industr ia l de la misma, habiendo 
visto, con intervención de l Jurado , los 
precedentes autos seguidos entre par
tea: de l a nna, y como demandante, 
Martiniano M a r t i n Rodríguez, mayor 
de dieciocho afios, soltero, jornalero y 
vecino del Puente de Val lecas , y de l a 
otra, y oomo demanda lo , D . A r t u r o 
Enecine, en ausenoia del que te ha 
celebrado e l ju i c i o , sobre reclamaoión 
de salarios, 

Fallo: . 

Que estimando l a demanda debo oon 
dañar y oondeno a D . A r t u r o E r r e o i 
ne a que dentro de segundo día abone 
•I actor, Mart in iano Martín Rodríguez, 
la cantidad de doscientas cuarenta pe* 
estas en concepto de salarios devenga
dos.—Así lo sentencio y firmo.—Leo
poldo Martínez A r n a u d . 

Coya 8>ntenc a s- publicó en el día 
de su feoha. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta prov inc ia y s i r v a de 
notifíoación a l demandado D . A r t n r o 
Errecine, expido el presente que firmo 
•a Madrid, a 25 de M a r z o de 1925. 

E l Secretario, 
Francisoo de P . R i v e s 

(Núm. 987) ( 0 . - 1 2 1 ) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Territorial de Madrid 

Don Antonio Santinste Ubeda , M a 
gistrado del T r i b u n a l Supremo y 
Presidente de l a A u d i e n c i a T e r r i t o 
l i l i de M a d r i d . 
Por el presente edioto hago saber: 

jjN »1 Reglamento de 10 de A b r i l 
""1 "fio 1871 dispone que, en le pr ime 
M ininoena del mes d? M a y o de eada 
'lo, se verifiquen exámenes par» obte-
D 9 r "1 título o certificado de apt i tnd 

dpsempeflar cargos de Secrete-
n°> de Juzgado munic ipa l y sos su
jetas en poblaciones de menos de 
*M)00 a'mas, y que con e l fio de qne 
'*8ie a conocimiento de los que de 

B U E N A V I S T A 
E l Juzgado de primera instancia del 

d is tr i to de Buenavista de esta Capi ta ' , 
en providencia diotada en tres del ac
tual , en autos promovidos por el Pro 
curador D . Fernando Várela de l a 
M o r a , a nombre de dofia María del 
Carmen L lobet Calvó, contra so esposo 
D . Jo te J u a n T r a l l e r o y M i r , sobre 
depósito y aumentos de la expresada 
señora, he acordado se cite a l marido, 
el mencionado D . José J u a n Tra l lero 
y M i r , por medio del presente, oomo 
así se verifi a, en razón a desconocer
se su domic i l io , para que comparezca 
el día veint iuno del corriente mes, a 
las oinco de l a tarde, a la calle de Z u r -
baño, número seis, p r inc ipa l , domic i 
l io en que actualmente habita su espo
sa dofia Carmen L ' obe t Calvó, donde 
se llevará a efecto las dil igencias pre 
venidas en el artículo m i l ochooientos 
oohenta y dos y siguientes de l a ley 
de Enjuiciamiento C i v i l ; bajo apercibi
miento que, de no verif icarlo s in justa 
causa que se lo impida , le parará el 
perjuioio que haya lugar en derecho y 
se realizarán dichas dil igencias sin 
más citación aunque no concurra . 

M a d r i d , ouatro de A b r i l de m i l no
vecientos veintioinco. 

E l Secretario. 
P . D . 

L u i s O s c á r i z 
(A.—466) 

A r i a s A r i a s (dannel) , natural de 
Becerrea (Lugo) , de estado soltero, 
profesión chófer, de veinte afios, hijo 
de Kmil io y de Teresa, domioiliado úl
timamente en l a calle de Topete, nú
mero 11, bajo, procesado por lesiones, 
sumario 624 1922, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante e l Juzgado de 
instrncoión ded distr i to de Buenavista , 
Secretaría de D . J n a n León, para no
tificarle e l auto de procesamiento. 

M a d r i d , 7 de Marzo de 1925. 
E l Secretario, 

J u a n León y Ogayar 
Joaqoín Díaz Cañábate 

( B . - 4 7 8 ) 

Rumbo García (José) , natural de 
Cádiz , de estado soltero, profesión ca
marero, de tre inta afios, hi jo de Jose
fa , domicil iado últimamente en la calle 
de l a P a z , 7, segundo, procesado por 
amenazas, sumario 768 924, compare
cerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del d istr i to 
de Buenavista, Secretaría de D . Jnan 
León, para l l evar a *f cto su prisión, 
notificarle e l auto de procesamiento y 
reoibirle declaración indagatoria . 

M a d r i d , 10 de Marzo de 1925. 
E l Secretario, 

J n a n León 
Joaquín Días Cariábate 

( B . - 4 7 9 ) 



Lynea 13 de Abril de 1«26 

A l mismo tiempo ruego y encargo a 
toda a las Autor idades , y ordeno a loa 
Agentes de l a policía jud ic ia l precedan 
a la. basca del expresado procesado, 
ouyas sefl -s personales no constan y, en 
el caso de ser habido, lo pongan a m i 
disposición en este Juzgado o en l a 
C i r o e l C e l u l a r , como preso oomuni-
cedo. 

M a d r i d , 6 de Marzo de 1925. 
E l Secretario , 

L u i s M o l i n a r 
L u i s de BIsa y R i b e r a 

( B . - 6 0 0 ' 

P o r el presente, y en v i r t u d de pro
v idenc ia diotada por el J u z g a d o de 
instrucción del d is tr i to del Congreso 
i e esta C o r t e , e n e l sumario que i n s 
truye con el número 604 del año últi 
mo por homicidio por imprudenoia en 
l a persona de L u i s a M a r t i n e s Martí 
nez, de sesenta y seis efios de edad, 
natural de M a d r i d , de estado soltera, 
domic i l iada en esta C a p i t a l , cal le de 
A l v a r e s Gato , 4, bohard i l l a , se l lama 
a loa herederos de d icha finada a fin 
de que , en e l término de oinoo días, 
ooniparescan ante dioho Juzgado e l 
objeto de ofreoerlea e l procedimiento, 
instruyéndoles de l derecho que les 
onneede e l articulo 109 de l a l e y de 
Enjuic iamiento C r i m i n a l . 

M a d r i d , 9 de Marzo de 1925. 
E l Seoretario, 

R o q u e N o v e l l a 
V . * B.* 

E l J u e z de inatrucoión, 
L u i s de B l a s y R i b s r a 

( B . - 6 0 1 ) 
C H A M B E R I 

E n v i r t u d de lo aoordedo en pro v i 
decoia dictada en e l día de le fecha 
por e l señor J u e s de pr imera instanoia 
del dir-trito de Chamberí de esta Cor 
te, Seoretaria rácente, antes de don 
Fu lgenc io Muzas, en los éneos declara
tivos de menor ouantia instados por 
D . José Sánchez O r t i i , contra D . Pe 
dro García Bravo y D . Al f redo Zarzo , 
sobre tere-ría de mejor derecho, se 
saoe a la venta, tú pública subasta, 
por pr imera vez y bajo el tipo de su 
taaaoióo, el s iguiente: 

U n motor de explosión, e base de 
gasol ina, maroa Landersson , núme
ro 1.886, de 30 H . P . , en buen estado 
y con su caja de herramienta». 

D i c h a subasta se oelebrará en la Sa la 
audiencia de este Juzgado , sito en la 
calle del Genera l Gástanos, número 
uno, el día veintitrés del ac tual , a las 
once de su mañana, y se previene e los 
l icitado res: 

Que dioho motor sale a subasta por 
e l t ipo de su tasación, o sea por la 
suma de m i l quinientas pesetas, no ad 
ñutiéndose posturas que no onbran las 
dos terceras partea de dioho t ipo, y 
para tomar parte en el remate han de 
consignar el diea por ciento efectivo 
de ese sums. 

Que el motor está depositado en po
der de D . Danie l Diego Madrazo y 
Aceña, Abogado, vecino de Egee de 
los Oeballeros. 

Dado en M a d r i d , a tres de A b r i l de 
m i l novecientos veint ic inco . 

E l Seoretario, 
A n t o n i o A g u i l a r 

(Firmado) 
( D . - 6 4 ) 

San Román San A n t o n i o ( H i l a r i o ) , 
natural de Tetuán de las V i c tor ias , 
hi jo de F e l i p e y de J u a n a , 'de ve int i 
ocho años d e e d a l , soltero, jornalero, 
domici l iado últimamente en la cal le 
de Valdehacederas, número 4, siendo 
sus sefi is parsonales: estatura regu lar , 

pelo castaños, ojos negroa, nar iz rega 
lar , color del rostro moreno y viste 
traje de americana oscuro, comparece
rá, dentro del término de diez días, 
ante e l Juagado de iustruooión del dis 
tr i to de Chsmberí, Secretaría vacante, 
para ser-reducido a prisión en l a Cár
cel Celular y cumpla la pena que le ha 
sido impuesta en l a oausa seguida con
tra él mismo con el número 2H8-920, 
por lesiones; speroibido que, de no ve 
rifíoarlo, le perará el perjuioio que 
hubiere logar . i 

M a d r i d , 5 de M a r z o de 1925. 
E l Seoretario, 

A n t o n i o A g u i l a r 
V. # B . ' 

E l Juez instructor , 
E l o l a 

(Núm. 763) (B . -499) 

I N C L U S A 
E n v i r t u d de providenoia del señor 

J n e z de pr imera instancia e instruo 
oión del d istr i to de l a Inclusa de esta 
Corte , dictada en el d ia de hoy en e l 
samarlo que se instruye por estafa, ae 
c i ta a Remedios Chaca l i t a s , que vivió 
en el paseo de los Pontones, núme 
ro 6, bajo, para que comparezca en su 
Sala audiencia, sita en el Palac io de 
los Juzgados, calle del Genera l Casta 
ños, dentro del término de oinco días, 
contados desde el siguiente al en que 
este adicto fuere inserto en los perió
dicos oficiales, con objeto de rec ib i r la 
deolaraoión; bajo apercibimiento de ser 
declarada incu-s i de la mul ta de 5 a 50 
pesetas con que se la conmina, s in per
juioio de adoptarse otras determinacio
nes a fin de obl igarla a efeotuar dicha 
compare cencía. 

M a d r i d , a 5 de Marzo de 1925. 
E l Secretario , 

P . S. 
Vicente Moro 

V.° B . * 
Dimaa Camarero 

(B.—498) 

Medina Lozano (Tomás), natural de 
Fuenoaliente (Ciuded K e e l l , de estado 
soltero, profesión sirviente, de diez y 
ocho años, se ignoran los nombres de 
los padres y prestaba sus servicios 
oomo criado en e l Colegio de los P a 
dres Escolapio», sito en la calle del Me
són de Paredes, número 84, domic i l ia 
do últimamente en dicho Co leg io , pro
cesado por r< bo, oompareoerá, en tér
mino de diré días, ante e l señor J u e z 
de instrucción del d istr i to de ln I n c l u 
sa, para que responda a los cargos que 
le resultan en dicho sumario y reduoir-
le s prisión; apercibiéndole que, de no 
comparecer, será declarado rebelde y 
podrá pararle el perjuioio a que h a y a 
lugar, y se encarga a todas las A u t o r i 
dades l a busos y oapture de dioho pro 
cesado. c 

M a d r i d . 7 de M a r s o de 1925. 
E l Secretario, 
- P . 8. 

Lodo . José Torres 
(B.-487) 

L A T I N A 
E n v i r t u d de providencia diotada 

por el señor Juez de pr imera instancia 
del d istr i to de l a Lat ina de este C -ríe, 
en los autor, que per el procedimiento 
jud ic ia l sumario qae determina la v i 
gente ley Hipotecar ia signe d- fia M a 
ría Cadalso y García, contra D . A m e 
lio de Ruede y G u m i e l , sobre pego de 
cantidad, sesees a la venta , en públi 
oa subasta por término de veinte días, 
la finca siguiente: 
Una casa en oonstrnoc ;ón, situada en 

esta C a p i t a l , oalle de Ríos R o 
sas, que constará de semisóta-
nos, cinco pisos sitos y ático y 
ooho pstios. L a edifioaoión ex 

presada se está efectuando sobre 
una parcela de terreno aituede 
en le parte E s t e de le finca 
p r i m i t i v a , o o n fachada or ienta 
da al Nor te , a l e oalle de Ríos 
Roses, en línea de diecinueve 
metros sesenta y oinco oentíme-

• tros, formendo ángulo de no-
vente grados en la unión de esta 
finca, oon l a de D . J u a n Martín 
y oon e l resto de l a parcela de 
donde prooede. N o pueden pre
cisarse los i úmeros antiguo n i 
moderno por ser terrenos que 
estaban dedioedos a cu l t i vo y 
de reciente urbanización, for
mando parte de l a manzana dos
cientas veintinueve A , del E n 
sanche. L i n d a : por la derecha, 
entrando, al Oeste, en uns finca 
de veinte metros, oon e l resto 
del solar de donde procede; por 
l a i zqu ierda , a l Eate, oon dos 
líneas, una de ocho metros c i n 
cuenta y un centímetros oon l a 
parcela de propiedad, hoy de 
D J u a n Martín F u r r i e l , y en 
otra l inea de once metros cua
renta y nueve centímetros, e n 
solar letra A , propio de don 
A m e l i o de Rueda; y por e l tes 
tero, o espalda, al S u r , en l inea 
de diecinueve metros sesenta y 
cinoo centímetros, con e l solar 
de doña V io tor iane González 
Sánchez. L a s indioadas líneas 
componen una superficie t o ta l , 
aproximads, de cuatrocientos 
cincuenta y ooho metros cuaren
ta y tres decímetros cuadrados, 
equivalentes a oinco m i l nove
cientos ouatro pies, oinouenta y 
siete décimos de otro, tamb ér\ 
ouadrados. 

P a r a ouyo remete se he señalado e l 
día oatoroe de M a y o próximo, a las 
once de la mañana, en l a S a l a audien-
oia de dioho Juagado; advirt iendo que 
el preoio en que l a inéioeda finca sale 
a subasta es el de doscientas oohenta 
m i l pesetas, fijado en l a escr i tura de 
hipoteos; que para tomsr parte en e l 
remate deberán consignar los l i d i a d o 
res, previamente, el diez por oiento 
efectivo de dicha sama; que no se ad
mitirán posturas i n f eriorea al indicado 
tipo; que los autos y la certificación del 
Registro a qae se refiere le regle cuar
ta del artíoulo oieuto treinta y uno de 
l a l ey Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría; que se entenderá que 
todo lioitador acepta oomo bastante la 
titulación, y que las cargas o grávame 
nes anterio ea y los preferentes, s i los 
hubiere, a l oré l i t o del sotor cont inua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante loa aoepta y que l a subroga 
do en la responsabi i l a i de los m i s 
mos, sin destinarse a su extinción e l 
preoio del remate. 

Y para su publicaoión en e i B O L E T Í N 
O H O I A L de esta provinoia se firma e l 
presante en M a l r i d , a dos de A b r i l de 
m i l noveoientos veintioinoo. . 

E l Secretario, . 
Francisoo de P . R i v e s 

V . e B.° 
E l J u e z , 

M i g u e l G a r c í a 
(D.—65) 

González Catal ina (Luciano) , natu 
ral de Madr id (Valleoas), de estado sol 
tero, profesión broncista, de veintiún 
años, estatura regular , pelo negro, 
ojos pardos, nar is regu lar , color del 
rostro moreno, viste pantalón de pana 
y amerioana obsoura, domici l iado ú t i 
mámente en J o a n Navarro , 3 (Puente 
de Vallecas). prooesado en oausa nú
mero 728 1922 por tentativa de robo, 
compareoerá, en término de dies días, 

ante eate Juzgado , Secretaría d > doil 
J u a n García Iné.-; bajo apercibimiento! 
de ser declarado rebelde. 

M a d r i d , 9 de Febrero de 1925. 
E l Secretario, 

J u a n Garo ia Inés 
M i g u e l García 

(B . -480) 

, P A L A C I O 
E n v i r t u d de providenoia del señor 

J u e s de pr imera instancia del distrito 
de Palac io de este Corte , dicteda con 
feoha ooho del aotual, en autos ejeog. 
tivos que sigue doña R i t a R ico y P¡oof 

oon D. A n t o n i o Hernández, sobre pago| 
de peaetaa, ae saca a l a venta , en pú
bl ica subasta, por término de ooho] 
días, varias máquinas de imprimir, 
otra g u i l l o t i n a , otra de ooaer alambre, 
otras dos de distintos usos, tres moto
res eléctricos, diferentes partidas di 
material de tal ler de litografía y otroi 
efectos de d.cho comevoio, que ha sido 
valorado pericialmente en dieciséis mil 
oiento setenta y seis pesetee. 

L a eubesta tendrá lugar en la Sala 
audieiioia de dioho Juzgado , el día 
treinta de los corrientes, y se advierto 
a los iicitadores: que para tomar parta 
en la subasta deberán consignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado 
establecimiento públioo destinado il 
efecto, el dies por oiento de la t«sació: 
que no se a lm ti¡én posturas que DO 
cubran las dos teroeras partes de U 
misma; qae los bienes qae se saciña 
subasta se hal lan en poder del ej»co 
tado D. A n t ni<> Hernández, que bibi 
t-i en la calle de la L n n s , r l imero cinco, 
t ienda, y qus el remate se adjudiouri 
en el aoto al mejor postor, quedando 
la cantidad que haya consignado pan 
tomar parte en la subasta en peder del 
actuario como parte de l preoio 
aquél, y devolviéndose a los demásJ 
Imitadores sus respectivas consigna
ciones. 

M a d r i d , ocho de A b r i l de m i l nove-
oieatcs ve int i c inco . 

E l Secretsrio , 
P . D . del S r . Infante, 

' A l e jandro Moraleja 
V * B . * 

E l Juez de 1.* i cs tanc ie , 
Antonio Faloón 

. ( A . - 4 7 0 ) 

U N I V E R S I D A D 
E n v i r t u i de providenoia del Jai* 

gado de pr imera instanoia del distrito| 
de l a Universidad de esta Corte, dicta
da en autos de prooei imiento sumarioJ 
del artíoulo 131 de la L e y Hipoteca
r ia , a solio, tud d - D . R u i sel Calleja Go
mes, oon D . E m i l i o Vargas Fenándei, 
se saoe, por tercera vea, la van ta eo 
pública subasta, s in eojeoión a tipo, 1» 
casa número tésente y dos de la calle 
de D o n Ramón de l a C r u z , que mide 
una superficie de doscientos sesenta y 
dos metros cnat.ro decímetros cuadre-
dos, de los que o >rre*ponden a la edi 
ficación dosotentoa cuatro, y el reato • J 
patio. 

P a r a su remate se señala la hora I 
las once de la mañana del día onoede 
M a y o próx mo, advirtiéndose: quep»' 
r a tomar parte en l a licitación se n» 
de consignar, previamente, en la 
del Juzgado el diez por ciento fielpfl' 
ció que sirvió de tipo para la s*gan * 
subasta, o sea l a oantidad de treinta J 
un m i l eeteoientas sesenta y Hosp*86' 
tas oinouenta céntimos, que se devol
verá terminsdo el soto, excepto el «J 
mejor postor; que los autos y oettifio»' 
oión del Registro de l a Propinad » 
que se ref iere la reg-a ou i r ta del m6* 
oionado ailíoulo 141 de la Ley Hipo*»' 
caria , estará de manifiesto en la Ü*0** 
taría del que refrenda, durante las •» 
ras de audieiioia; qae se entenderse 
todo l i c i tador aoepta oomo bastanU 
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titulaeión, y que lea oargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, s i 
los hubiere, al crédito del aotor, con 
t in turan subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades de 
les mismos, sin destinarse a su ext in 
ción el precio del témate, así oomo la 
hipoteca constituida sobre el mismo 
inmueble por D . E m i l i o Vargas a fa 
vor de D . Pedro B n i z A r e n a s , por diez 
y ooho m i l pesetas, mitad del présta
mo que, en unión del aoreedor ejecu
tante, D . Rafael Cal le ja , le h izo en la 
propia escritura, nna vez que no se 
realiza más que la parte del oré l i to 
que corresponde al señor Ca l l e ja . 

M a d r i d , cuatro de A b r i l de m i l no
vecientos veio ticinoo. — Qu i ros. — A n t e 
mi , Fermín Suárez Jiménez. 

Y para su inserción en el B O L S T I N 
OFICIAL de esta provincia , pongo la 
presente en M a d r i d , a siete de A b r i l 
de m i l novecientos v^iutioinoo. 

E l Secretario, 
Firmín Snárez Jiménez 

( A . - 4 6 7 ) 

E n v i r t u d de providencia diotada 
]x r el señor J u e z de instrucción del 
distrito de la Univers idad de esta 
Corte, en oarta orden referente al su 
mario por corrupción de menores con
tra Isabel Delgado Mesa, se oita a V i o 
ría Búlanos, que vivió en l a callo de 
Pozas, número 1, para que oomparezca 
el 13 de Marzo actual , a las diez y me
dia de su mañana, ante l a Audiencia 
Provincial de esta C a p i t a l , Seooión 
primera, para asistir a las sesiones del 
juicio oral de dicha causa; bajo aper
cibimiento de que, s i no lo verif ica, 
la parará el perjuicio a que en derecho 
haya lugar . 

Madr id , 6 de Mareo de 1925. 
E l Seoretario, 

Esteban Unzueta 
Fernández Qairós 

. ( B . - 4 9 7 ) 

Torres Martín (Daniel ) , natural de 
Mora (Toledo), de estado casado, pro
fesión trajinero, de cincuenta y ocho 
ifios, hijo de Julián y de P a u l i n a , do
miciliado últimamente en la calle de 
Ministriles, 13, entresuelo izquierda, 
procesado por tentativa de ebtafa, su
mario L Ú m e r o 186 1924, compareceré*, 
en término de diez días, ante el J u z g a 
do de instrucoión del distrito de la Uní-
Tersidad, Seoretaría del Sr . González 
Bernabé, para l l evar a efecto su prisión 
y practicar las.demás diligencias acor 
dadas. 

Madrid, 6 de Marzo de 1925. 
E l Secretario, 

P . D . 
C. Isaao 

V.° B . ° 
£1 Juez, instructor , 
Fernández Quirós ' 

(B.—486) 

A L C A L A . D E H E N A R E S 
|Don José María de l a L l a v e y C o r r a l , 

Juez de instrucción de Alcalá de 
Henares y su partido. 

i ] , ^ 0 r 1* presente requisitoria cito, 
|¿'m° y emplazo a Anastas ia Delgado 
fueres, de sesenta y siete años, 
¡ H e Félix y de Baa i l i a , natural de 

i ' layuna, vecina de Val lecas , de 
viuda, de profesión Vendedora, 

í*'C'li»da últimamente en camino de 
"derriba?, 39 (Puente de Va'leoas) , 

j j u y° paradero se ignora, a fin de 
comparezca en este Juzgado en 

""no de ooho día*, que empezarán 
°°n<arse desde la inseroión de l a 
••nte en el B O L B T I * O n o u t de la 
y , Q w » y Gaceta de Madrid, a ser 

reducida a piisión en causa que se le 
sigue con el número 42 de 1923 por el 
delito de expeudioión de mone ia f*lsa; 
apercibiéndosela que, de no compare
cer, será declarada rebelde, parándola 
el parjuioio que hubiere lugar . 

A l propio tiempo ruego y enoargo a 
todas las Autor idades , tanto c i v i l s 
como militares, y Agentes de la P o l i 
cía j u d i c i a l , procedan a la busca, cap 
tura y remisión, oon las debidas segu
ridades, a la Cárcel da este partido, do 
dicha procesada. 

Dado en Alcalá de Henares, a 23 de 
Febrero do 1925. 

E l Secretario, 
H i l a r i o Dago 

(Núm. 626) ( B . - 4 7 3 ) 

C O L M E N A R V I E J O 
Sáez Pardo (Santiago), natural de 

Jasgar (León), de estado casado, profe 
sión i n d u s t r i a l , de veintisiete sfios, 
sus sefias son: estatura regular , color 
bueno, viste blusa y pantalón d " pana, 
domici l iado últimamente en Fuenes 
r r a l , procesado por estafa en sumario 
número 281-1921, comparecerá, ea tór 
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción de Colmeaar V ie j o . 

Colmenar V ie j o , 9 dé Marzo de 1925. 
E l Secretario, 

Ledo . L u i s B Sánchez 
(Núm. 769) (B.—481) 

García Berrocal (Pablo), de estado 
soltero, profesión zapatero, de veintiún 
años, domici l iado últimamente «a T a 
túan de las Viot i r ias , procesado por 
estafa en sumario 8 1925, comparecerá, 
en término de diez días, ante el J u z g a 
do de instruccióu de Colmenar V ie j o . 

Colmeuar Viejo, 9 de M a r z o de 1925. 
E l Seoretario, 

Ledo . L u i s B Sánchez 
(Núm. 780) (B.—482) 

Cristóbal Migue l (Gregorio) , hi jo do 
Mariano y Cándida, natural de Mede 
zuelo (Segovia), de estado soltero, pro
fesión dependiente de veinte años, sus 
sefias se ignoran, domici l iado en M a 
d r i d , Tra fa lgar , 19, derecha, prooesa 
do por estafa, snmario número 373 
de 1924, comparecerá, en término de 
diez días, a.ite el Juzgado de instruc 
ción de Colmenar Vie jo . 

Colmenar Viejo, 9 de Marzo de 1925. 
E l Seoretario, 

Ledo L n i s B . Sánchez 
(Núm. 747) (B.—483) 

H U E L V A 
A l b a (D. Santiago), ex Min is t ro do 

Estado , domici l iado últimamente en 
M a d r i d , comparecerá, en término de 
treinta días, ante el Comandante Juez 
instructor de la pla¿a de H u e l v a , don 
M a n u e l López Fernández, para de cía 
oar y responder a los cargos que se le 
a t r ibuyan en cansa instruí ia por la 
publioaoión de conceptos injuriosos 
o ntra el E x i m o . Sr . Presidente del 
Director io Mi l i tar , insertos en el Diario 
de Noticias, de L i s b o a (Portugal ) ; bajo 
apercibimiento que, de no efectuarlo, 
será declarado rebelde oomo presunto 
culpable. 

H u e l v a , 24 de Febrero de 1925. 
E l Comandante Juez instructor , 

Manue l López Fernandos 
(Núm. 7d2) (B.—484) 

N A V A L O A R N E R O 
Lámelo Cabal (J< sé), domici l iado 

últimamente en M a d r i d , calle de Blas
co de Garay , número 17, comparecerá 
ante el Juzgado ' de instrucción de 
Navaloarnero, dentro del término do 
diez días, con el fin de ser reconocido 
por el Médico forense y darle l a sani 

dad en el sumario que oon el número 
66-1923 i i i i - t i n V ) por lesiones del mis 
mu y otros, a consecuencia del choque 
del automóvil, que ocupaba, oon uno 
de servicio público da la Sociedad A n o 
l u m u de Transportes «La Nueva», qne 
hace el servicio de San M a r t i n de 
Valdeiglemias a Madr id y viceversa, 
que oourrió el día 12 de Noviejnbre del 
indicado ano; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, le parará el 
perjuicio a que haya lugar . 

Navaloarnero , 3 de Marzo de 1925. 
E l Seoretario, 

Carlos María Brú 
E l Juez de instrucoión, 

A n t o n i o de Santiago 
(Núm. 748) : ( B . - 4 9 6 ) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Diez de las Heras (Rt fae l ) , de pro

fesión periodists, vecino de M a d r i d , 
domicil iado en l a calle oe Pizarro, 16, 
cuyo «otual paradero se ignora , com 
paieoerá, en término de diez díns, bajo 
apercibimiento de parar e e l perjuicio 
que hubiere lugar , ante este Juzgado 
de instrucción de S a n Lorenzo del E s -
oorial, para declarar en sumario por 
lesiones a C a n ido Caballero, y daños. 

San L<>reuzo del Esoorial , 9 de M a r 
zo de 1925. 

E l Sec etario, 
Lodo . Céfear del Pozo 

(Núm. 793) * ( B . - 4 8 9 ) 

M O N T I L L A 

García Falcón (Antonio ) , de veinte 
años de edad, natural de Madr id , cuyas 
demás oirouustancias personaje* se i g 
n o r a n , domioiiiado úlliinamentn en 
Madr id , oalie de San Bernabé, núme
ro 16, oompareocrá, en término de diez 
dí«s, ante el Juzgado de instrucoión 
de M o u t i l l a , para ser oído en el suma
rio 4 de 1925, por hab^r viajado s iu 
billete, desde Puente G e n i l a ésta, en 
ol tren 1 del 22 de Enero último. 

M o n t i i l a , 9 de Marzo de 1925. 
(Núm. 771) ( B . - 4 3 5 ) 

Juzgados municipales 

E L E S C O K I A L 
No habiéndose personado, a pesar de 

las tramitaciones legales, en los autos 
de juicio di) faltas que se le sigua en 
este Juzgado munic ipa l , sobre malos 
tratos a Julián Espe l le ta , el condena
do en los mismos por sentencia hoy 
firme, Eleuter io Carrasco López, na
tural de Puerto l lano, de veinte años, 
casado, hojalatero, cuyo domici l io y 
paradero se ignora, ruego a las A u t o 
ridades civiles y mil i tares que, s i lo 
ha l lan , lo pnng*n a m i disposición, a 
los oportunos efectos, eu la ejeoución 
de dicha sentencia. 

E l E s c o r i a l , 9 de Marzo de 1925. 
P . B. M . 

E l Seoretario aooidental, 
A n t o n i o Martínez 

E l Juez munio ipa l . 
P í o L e y v a de L e ó n 

(Núm. 775) (B.—492) 

No hubiéndose personado, a pesar de 
las tramitaciones legales, en los autos 
de juicio do faltas que se le sigue en 
este Juzgado munioipal . sol.re lesiones 
de Vicente del Monte, el condenado en 
los mismos por sentencia de hoy fir
me, Keot i ' u to Acuña, cuyo domic i l io , 
paradero y demás circunstancias se i g 
noran, qne estuvo a primeros de Agos 
to ú'tiino en la ea-a «Miranda», de San 
Lorenzo del Escorial (Madrid), ruego 
a las Autor idades civi les y mi l i tares 
que, s i lo hal lan , lo pongan a m i dis

posición, a los oportunos efectos, en l a 
ejecuoión de dicha sentencia. 

E l Escor ia l , 9 de Marzo do 192b. 
P . S. M . 

E l Secretario aooidental, 
Anton io Martínez 

E l Juez munio ipa l , 
P í o L e y v a d e L e ó n 

(Núm. 774) ( B . - 4 9 3 ) 

Juzgados militares 

M A D R I D 
Don Luis A r r i b a s Vicuña, Capitán de 

Infantería, J u e z Instructor de la C a 
pitanía General de la primera Re 
gión y del expediente que por la 
falta de deseroión se i n x t r u y * al 
soldado del Batallón de Cazadores 
de L lerena número 11, J u l i o Pérez 
Fernández. 
Por el presente edioto, cito, l lamo y 

emplazo al referido individuo, hijo de 
J u a n y de C ncepoión, natural de Ma
d r i d , Juagado de primera instancia 
del distrito del Hoapital , distrito m i l i 
tar de a pr imera Región, na dó eu 24 
de Febrero de 18^0, ríe oficio eatu-
diant" , su estado so tero, su estatura 
1*800 raetr<>8. S u * seña»»: peí» oasUfio, 
cejas al pelo, i jos pardos, nariz regu
lar , barba pota, boca regular , color 
bueno, frente espaciosa, pera que en 
el término de treinta días, a partir da 
la pub l i caron d-» esta edicto, e < la Ga
ceta de Madrid y . B O L E T Í N O F I C A L de 
la provincia, S i presente en el do mi 
ci l io de este Ju2gado, calle de Colón, 
número 15, dnp icado, primero i zquier 
da, para ser notificado de la resolución 
recaída en el ex ediente que de orden 
superior le ins t ruyo ; bajo aperc ib i 
miento de que, si no se presenta dentro 
del plazo tijado, le parará el perjuicio 
a que haya lugar . 

A su vez , ea nombre de S. M . el 
Rey (q. D . g.), exho i to a todas las 
Autor idades , tanto civiles, oomo m i l i 
tares y de Policía j u d i c i a l , para que 
praotiquen aotivas di l igencias en bus
ca del referido ind iv iduo , y caso de 
ser habido lo presenten en este J u z 
gado a tales fines, pues así lo tengo 
acordado por d i l igenc ia de este día. 

Dado en M a d r i d , a diez de Marzo de 
m i l novecientos veiutic iuoo. 

E l Capitán J u e z Instructor , 
L u i s A r r i b a s 

(Núm. 799) (B.—490) 

Ballesteros E s t e b a n (Florentino) , 
hijo de Manuel y de Valent ina , natura l 
de Madrid , avecindado en Chamartín 
de la Rosa, Juzgado de pr imera instan
cia de Colmenar Vie jo , nació en 25 de 
Febrero de 1899, de oficio albañil, es
tado soltero, estatura 1*605. 

Sus sefias personales: pelo castaño, 
oejas negras, ojos pardos, nariz peque 
ña. barba naciente, booa regular , Color 
moreno, frente regular, y demás par
ticulares se ignoran. Encartado en ex
pediente que se le sigue por la falta 
grave de primera deserción, compare
cerá, en el término de tre inta días, a 
oontar de la fecha de l a publioación de 
esta requisitoria, ante el Comandante 
Juez instructor del Regimiento de I n 
fantería de León, número d8, D . José 
Salcedo de Cárdenas, con residencia 
oficial en dicho Cuerpo , bajo apercibi
miento qne, de no verif ioarln, será de-
olarado en rebeldía y le paiará los 
perjuicios a qu» haya lugar . 

Madr id , 6 de Marzo de 1925. 
E l Comandante Ju< z instruotor, 

J o s é S a l c e d o 
(Núm. 741) ( B . — 4 9 1 ) 



G E T A F E 
Sánchez Má> (Franoisoo), hijo de 

Franoisoo y de Remedios, natural de 
M a d r i d , coyas señas personales son: 
estatura, 1,691 metros; ignorándose 
las demás, domiciliado últimamente en 
M a d r i d , y sujeto a expediento por ha
ber f l i t ado a üonoentracón a la Caja 
de Recluta de M a d r i d núm 1, para so 
destino a Cuerpo, oompareoerá, dentro 
del término de treinta díns, en Getafe 
(Madrid) antn el J u e z instructor, don 
A b e l D i e z de E t c i l l a , capitán de A r t i 
Hería, con destino H I el 2 ° Reg imien
to L i g e r o , de guarnición en Getafe; 
bajo apercibimiento de ser deolarado 
rebelde, s i no lo efectúa. 

Getafe, 9 de Marzo de 1925. 
E l Capitán Juez inbtruotor, 

A b e l Diez 
(Núm. 748) ( B . — 4 8 8 ) 

Junta de Plaza í e H c i l í de Henares 
A N U N C I O 

E s t a J u n t a ha aooHado adquir ir , 
para e l suministro del Parque de I n 
tendencia de esta P laza , los artículos 
siguientes: 

Articulo» y cantidad 
H a r i n a de tropa, 200 quintales mé

tricos. 
Cebada, 1.000 quintales métrioos. 
P a j a para pienso, 2.000 quintales 

métritos. 
Le f ia gruesa, 70!) quintales métricos. 
Gaso l ina , 700 l itros. 
Se admiten proposiciones l i b r e s , 

para e l total o parte de los artfou'os, 
hasta e l día 27 del aotual, a las diez y 
treinta horas, en que se oelebrará se 
sión para su adjudicación, oon arreglo 
a las siguientes bases: 

1 .* ' L a s proposiciones se harán por 
escrito, bajo sobre cerrado y lacrado, 
expresando oon toda claridad el nom-
b o y los dos apellidos, la cantidad (en 
letra) que ofreoen vender de oada ar 
tíonlo y el precio por quintal métrioo, 
k i l ogramo o l i t r o . 

2. a L o s artículos serán entregados 
en los almacenes del Parque de Inten
dencia, siendo oargo al adjudicatario 
todos los gastos de consumos, acarreo 
y desoarga. 

3. a Las proposiciones deberán i r 
acompañadas de una muestra del ar
tículo que ofrezcan, oon el nombre del 
oferente, especificándose, por lo que 
respecta a las harinas, el producido de 
pan en raciones reglamentarias por 
q u i n t a l métrico de aquéllas. 

4. a L a s entregas s< harán, precisa
mente, en to los los días dol mes de 
M a y o próximo. 

5. a Tanto las proposiciones oomo 
las muestras, se admitirán en la Se-
oretaría de la J u n t a , sita en ei Gobier 
no Mi l i ta r , todos los días laborables, de 
las once a las treoe horas. 

6. a L o s pagos que excedan de 6 000 
pesetas se harán por libramientos oon-
tra la Pagaduría da Hacienda d* M a 
d r i d , y todos aquéllos estarán sujetos 
a l descuento del impuesto del 1*20 
por 100. 

7. a L a J u n t a exigirá oomo garantía 
del cumpl imiento de los compromisos 
una fianza igual a l 5 por 100 del un 
porte de Jas adjuiioaoiones, cuya fian 
Ka quedará depositada en la Caja del 
Parque de Intendenoia. 

8. a E l importe de los anuncios será 
satisfecho a prorrateo entre todos los 
adjudicatario». 

A l c a l á de H e n a r e s , 6 de A b r i l 
de 1925. 

E l Presidente, 
G a r c í a I b á f l e i 

Modelo de proposición: „ 
D o n . . . , veoino de . . . , calle . . . , 

número oon cédula personal co
m e n t e de . . . oíase, expedida en . . . , 
se compromete y obliga por l a presen
te a entregar, 'entro lio* plazo señala
do, en los Almacsnes del Parque de 
Suministro de esta P l a a a , la oantidad 
de . . . quintales métricos de a l 
preoio de . . . pesetas el qu inta l métri
co, k i l o o l i t r o , siendo adjunta l a mués 
tra del artíoulo. 

. . . de . . . de 192 . . . v 

( F i r m a y rúbrioa del solicitante) 
(Núm. 1.064) ( 1 — 2 5 » ) 

Sección de Orden Público.-'-Negociado 
de Higiene 

Con esta fecha se eleva al Minister io 
de la Gobernación expediente y recur 
so de alzada interpuesto por d ña M o 
desta Gómez Sánohez, oon tra pro v i 
dencia de esta Diracuión general de 
11 del aotual, imponiéndola una multa 
de 250 pesetas, por ej-rcer clandesti
namente el tráfico de recibir en en do
mic i l io , calle de San Bernardo, núme 
ro 85 , pr inoipal i zquierda , de esta 
Corte. 

L o que en cumpl imiento de lo que 
determina e l artíoulo 25 del R e g l a 
mento de Procedimiento A d m i n i s t r a 
t ivo de 22 de A b r i l de 1890, se hace 
público en este B O L E T Í N O F I C I A L . 

M a d r i d , 27 de Marzo de 1925. 
E l Direotor generl , 

José González 

Secretaria 
Con esta fecha se eleva a l Minister io 

de l a Gobernación recurso de alzada 
interpuesto por D . José Fe i t o A r d u r a , 
dueño de la taberna sita en la cal le de 
l a Enoomienda, número 17, duplicado, 
contra providencia de esta Dirección 
general, fecha 18 del aotual , imponién
dole la multa de 250 pesetas, por con 
travsnir lo dispuesto s i bre Establec i 
mientos. 

L o que en cumplimiento de lo pre
venido en el Reglamento de Proced i 
miento Admin i s t ra t i vo de 22 de A b r i l 
de 1890, se hace público por medio de 
este B O L E T Í N O F I C I A L . 

M a d r i d , 31 de Marzo de 1925. 
E l Director general , 

José González 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaria.—Negociado 5 . ° 

E l Excelentísimo A y u n t a m i e n t o 
Pleno , en sesión celebrada en 7 de F e 
brero próximo pasado, h a acordado la 
provisión por concurso oposición de 
diez plazas de Inspectores químicos 
Supernumerarios de alimentos del L a 
boratorio M u n i c i p a l , oon arreglo a las 
siguientes 

Bases: 
1. a Ser español, menor de euarenta 

años. 
2. a Ser licenciado en Farmac ia o 

Ciencias Físioo-qulmioas, o Químicas. 
3. a No hallarse inoapaoitado para 

el ejeroioio del oargo por ningún defec
to f i -ico o enferme d a i oró ioa. 

4. a Será ob'igaoión de estos íun-
oionarn s la residencia en Madr id , para 
poder supl ir en todt> momento auaen 
oías y enfermedades de ios numerarios, 
siendo gratuitas las suplencias por en
fermedades y percibiendo loa honora
rios que se fijen por prestación de ser-
vioioa de carácter extraordinario . 

5. a Sus derechos consistirán en oou-
par per el orden resultante de estas 
oposiciones lea vacantes que existan 
de Numerarios, dotadas por reducción 
en el vigente presupuesto oon pese
tas 4.030 anuales, a l a terminación, y 
las que se pudieran orear por l a pro
bable ampliaoión de este personal. 

6. a Las instancias, debidamente do
cumentada* para acreditar las oondt-
oiones de opción, se dirigirán a l a ex
celentísima Alcaldía Preaidenoia y se 
presentarán en el Registro general en 
las horas y días hábiles correspondien
tes a l p l i zo de un mes, contado desde 
la inserción de esta convocatoria en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia . A la 
instancia se acompañará e l recibo de 
pago de 30 pesetas por dereohos de 
inscripción en la Seoretaría del T u bu 
nal , que radicará a estos efectos admi 
nistrativos en e l Negociado 5.° de la 
Secretaría. 

7. a E l concurso oposición constará 
de dos ejercicios, uno oral y otro prác
tico: el primero consistirá en contestar 
a cinoo temas del Cuestionario, en tér 
mino máximo de una hora , y el s*gun 
do en la resolución de dos problemas 
de les que la práotioa del cargo produ
ce corrientemente y estén contenidos 
en las materias del Cuestionario , oon 
la redsooión de los informes y partes 
que correspondan. 

8. a E l T r i b u n a l publicará junta 
mente oon el Cuestionario e l procedi
miento de puntuación que aouerde 
para juzgar las oposiciones. 

9. a E l opositor que no acuda a l 
l lamamiento del T r i b u n a l a l oomenzar 
cada ejercicio, s in haber j u s t i f i c a d o l a 
enfermedad, será el iminado en el aoto, 
s in derecho a reclamación alguna. 

10. E l T r i b u n a l para juzgar entas 
oposiciones estará constituido: por l a 
señora Concejal Inspector del Cuerpo 
Faoultat ivo de l a Beneficencia, como 
Presidente, y Vocales: D . Diego Pérez 
C a m e n a , Subjefe del Laborator io ; don 
José de l a C r u z , Jefe da Sección de 
análisis de al imentos; D . Eduardo T i 
rado, Inspeotoi químico de alimentos, 
y D . José G r a n , del mismo oargo y 
Catedrátioo de l a F a o u l t a d de F a r 
macia. 

E l programa para estas oposiciones 
se publicará igualmente en el B O L E T Í N 
O F I C I A L y en e l del Excelentísimo 
A y u n t a m i e n t o . 

Los ejercicios de oposioión comenza
rán en el plazo posterior a los tres 
meses de la publioaoión del programa 
en el B O L E T Í N OFICIAL de l a prov inc ia . 

Constituido e l T r i b u n a l y redactado 
el programa, se ha servido acordar 
también el siguiente procedimiento de 
puntuación para cali f icar los ejerciólos. 

L a calificación se hará por puntos 
verbal y públicamente por oada uno 
de los Jueces a l terminar Isa sesiones, 
formándosela def init iva del ejercicio 
oon l a media aritmétioa correspon
diente al número de aquéllos, podien
do oada Juez asignar de uno a v e i n t i 
cinco puntos en numeración entera, 
s in fraooión, y aproximando la media 
aritmética hasta oentésimss inclusivo. 

Ningún opositor podrá pasar de un 
ejercicio a otro s i no obtiene una ca l i 
ficación media de diez puntos, debién
dose exponer el resultado de cada ce
sión, para que pu«'da ser conocida del 
público, al finalizar aquélla. 

L o que se anuncia a l público para 
su conooimiento. 

M a d r i d , 4 de A b r i l de 1925. 
E l Secretario , 

F . Ruano 
(O.—136) 

V A L L E O A S 
E l Ayuntamiento Pleno de esta Vi 

l l a , en sesión extraord inar ia del día 
12 de l actual, aoordó por unanimidad 
sol c i tar del Inst i tuto Nacional de Pre
visión u n préstamo de 325 000 pese
tas, para construir tres grupos escola
res en esta V i l l a , a reintegrar en veinte 
años, ofreoiendo como garantía los si
guientes b enes del M u n i o i p i o : 

U n a lámina de Instruooióa Pública 
número 1.048, 4 por 100, de 1.101*26 
pesetas nominales, cuyo producto 1(< 
q u H o es de 35'31 pesetas, valorada 
en 704'80 pesetas. '*• 

U n a lámina de P r o p i o s , numen* 
8.668, 4 por 100, de 193 661'90 pesetai 
nominales, oon un producto líquido de 
6-ü»7 16 valorada en 123.940 peseta», 

U n edificio destinado a Casa Consis
tor ia l y Juzgado munioipal en - I dis
tr i to de la V i l l a , valorado en 80.000 
p e s e t a s . 

U n edificio destinado a Escuelas y 
Casa de S c o r r o en la cal le del Carmen, 
número 1 (Pu«*nte de Val lecas) , valo
rado en 125.000 pesetas. 

U n edificio destinado a Escuelas en 
el distr ito de l a V i l l a , calle del Hospi
ta l , número 10, en 60.000 pesetas. 

U n edificio destinado a Matadero en 
el d istr ito de l a V i l l a , valorado en 
25 000 pesetas. 

U n edificio que estuvo destinado i 
E s c u e l a s en la calle de Naiperos, nú
mero 7, en 5.000 pesetas. 

U n lavadero d atinado a servicios 
públicos en el distr i to de l a Villa, 
valorado en 10 000 pesetas. 

U n a finca denominada «La Arbole
d a » , valorada en 10.000 pesetas. 

O t r a ídem «Prado Serrano», valo
rada en 10.000 pesetas. 

U n Cementerio munic ipal en el dis
tr i to de la V i l l a , valorado en 100.000 
pesetas y la consignación en los pre
supuestos municipales de los ejercicio» 
económicos correspondientes, la can
t idad de 17.212*01 pesetas para amor
tización del empréstito y pago de in 
tereses. 

L o que se anuncia por plazo de 
veinte dias para oír reclamaciones. 

Val lecas, 31 de Marzo de 1925. 
E l Aloalde, 

Ado l f o Salvador 
(Núm. 1.008) ( O . — 1 3 9 ) 

ANUNCIO 

A los afectos que prescribe el Coli
go de Comeroio vigente, se annncii 
por e l presente, para qua llegue a co
nocimiento de quien corresponda qo'i 
oon esta froha, ha tomado en arriendo 
don Teodoro Garofa y García a don 
José, doña Hortensia y doña Concep
ción A r g i b a y , la t ienda de ni traman-
nos sita en l a calle de Valdeace leras, 
número onarenta y nueve, de Tetuán 
de las V i c tor ias , término municipal de 
Chamartín de la Ross , sin que el in
dicado D Teodoro García tenga n»d» 
que ver con el anterior arrendatario 
de l a menoionada tienda, D . Andrea 
Olmos . 

L o que se haoe públioo a los efecto! 
legales correspondientes. 

Chamartín de la Rosa, a primero d« 
A b r i l de m i l novecientos veinticinco. 

(A . -465) 

O R I A Y G A L Í N D E Z 
JOYERIA Y PLATERIA 

Calle del Clavel, 8, Madrid 
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